
ALCALDíA MAYOR 
DeBOG 

DECRETO No. 	 DE 

12 (jU 2022 
"Por el cual se designa ejecutor de/proyecto de inversión con cargo a los recursos del Sistema 

General de Regalías, iden4flcado  con código BPIN 2021000100397 "Fortalecimiento de 
Capacidades para la Gestión, Adopción e Implementación de Procesos de Innovación Abierta y 
Tecnológica de Mipymes de Bogotá" y se incorporan los recursos en el Capítulo Presupuestal 

Independiente del Sistema General de Regalías del Bienio 2021 —2022" 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C. 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en los 
numerales 1 y  3 del artículo 315 de la Constitución Política de Colombia, los numerales 1, 
3 y  6 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, los artículos 54, 67 y  160, de la Ley 
2056 de 2020, los artículos 1.2.1.2.24, 2.1.1.3.6, y 2.1.1.8.4 del Decreto Nacional 1821 de 

2020, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 361 de la Constitución Política de Colombia establece que los ingresos 
corrientes del Sistema General de Regalías -SGR- se destinarán a la financiación de 
proyectos de inversión que contribuyan al desarrollo social, económico, y ambiental de las 
entidades territoriales. 

Que el Acto Legislativo 05 del 26 de diciembre de 2019, "Por el cual se mod?fica el artículo 
361 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones sobre el Régimen de Regalías y 
Compensaciones", modificó la forma de distribución de los recursos del Sistema General de 
Regalías. 

Que mediante la Ley 2056 de 2020, "Por la cual se regula la organización y e/funcionamiento 
del Sistema General de Regalías ", se determinó la distribución, objetivos, fines, 
administración, ejecución, control, uso eficiente y la destinación de los ingresos 
provenientes de la explotación de los recursos naturales no renovables, precisando las 
condiciones de participación de sus beneficiarios. 

Que el artículo 211 ibidem define, en relación con su vigencia y derogatoria, que "( ... ) rige 
a partir del 1 de enero de 202/ y  deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial 
la Ley 1530 de 2012, con excepción de los artículos del 106 al 126 y  128 para efectos de la 
transitoriedad de los procedimientos administrativos a que se refieren los artículos 199 y  200 de la 
presente leyy los artículos 2y 5 del Decreto Ley 1534 de 2017. 
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"Por el cual se designa ejecutor de/proyecto de inversión con cargo a los recursos del Sistema 
General de Regalías, ident?ficado con código BPIN 2021000100397 'Fortaleci,niento de Capacidades 
para la Gestión, Adopción e Implemeni ación de Procesos de Innovación Abierta y Tecnológica de Mipymes 

de Bogotá "y se incorporan los recursos en el Capítulo Presupuestal Independiente del Sistema 
General de Regalías del Bienio 2021 —2022" 

Que mediante el Decreto Nacional 1821 del 31 de diciembre de 2020, "Por el cual se expide 
el Decreto Único Reglamentario del Sistema General de Regalías", se compilaron las normas de 
carácter reglamentario del Sistema General de Regalías creado por el Acto Legislativo 05 
de 2011 y modificado por el Acto Legislativo OS de 2019, a fin de garantizar su adecuada 
implementación. 

Que mediante el Decreto Nacional No. 804 del 21 de julio de 2021, se adicionó el Título 
10 a la Parte 2 del Libro 1 del Decreto 1821 de 2020, a efectos de reglamentar el Sistema 
de Seguimiento, Evaluación y Control del Sistema General de Regalías. 

Que el artículo 4° y  numeral 1° del artículo 5°  de la Ley 2056 de 2020 establecen que la 
Comisión Rectora del Sistema General de Regalías es el órgano encargado de dictar, 
mediante acuerdos, las regulaciones y lineamientos de carácter administrativo orientadas a 
asegurar el adecuado funcionamiento del Sistema y de definir las directrices generales, 
procesos, lineamientos, metodologías y criterios para el funcionamiento y direccionan-iiento 
estratégico del Sistema General de Regalías. 

Que el artículo 52 de la Ley 2056 de 2020 señala como objeto de la Asignación para la 
Ciencia, Tecnología e Innovación "incrementar la capacidad cient(fica, tecnológica, de 
innovación promoviendo el desarrollo empresarial y la competitividad de las regiones, mediante 
proyectos de inversión que contribuyan a la producción, uso, integración y apropiación del 
conocimiento básico y aplicado en el aparato productivo y en la sociedad en general, incluidos 
entre Otros en el rector agropecuario y proyectos que promuevan la conectividady cierre de brecha 
digital, contribuyendo al progreso social, al dinamismo económico, al crecimiento sostenible y una 
mayor prosperidad para toda la población. Podrán participar de las convocatorias públicas, 
abiertas y competitivas, proyectos con enfoque étnico diferencial que incluyan los conocimientos, 
innovaciones y prácticas de los pueblos étnicos 

Que en concordancia con lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 2056 de 2020 y  el artículo 
1.2.3.4.5 del Decreto Nacional 1821 de 2020 modificado por el artículo 16 del Decreto 
1142 de 2021, la aprobación de los términos de referencia de las convocatorias públicas, 
abiertas y competitivas, la viabilidad, priorización y aprobación de los proyectos de 
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"Por el cual se designa ejecutor del proyecto de inversión con cargo a los recursos del Sistema 
General de Regalías, identflcado  con código BPIN 2021000100397 "Fortalecimiento de Capacidades 
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General de Regalías del Bienio 2021 - 2022" 

inversión de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación estarán a cargo del 
Organo Colegiado de Administración y Decisión de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Que el artículo 54 de la Ley 2056 de 2020, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 
1.2.1.2.24 del Decreto 1821 de 2020, el cual señala que '( ... ) Los proyectos de inversión que 
se financien con cargo a los recursos de la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación 
deberán ser ejecutados por la entidad que lo haya presentado en calidad de proponente en la 
respectiva convocatoria, quien deberá ejecutarlo con estricta sujeción al régimen presupuestal 
definido en la presente ley y a las normas contractuales previstas en la Ley 1286 de 2009 o las 
disposiciones que hagan sus veces. Los departamentos en donde se desarrollen los proyectos 
podrán solicitar ser la instancia encargada de supervisar o contratar la interventoría de los 
proyectos de inversión, cuando aplique. 

El ejecutor garantizará la correcta ejecución de los recursos asignados al proyecto de inversión, 
así como el suministro y registro de la información requerida por el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación y el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control del Sistema General de 
Regalías 

Que de conformidad con el artículo 67 de la Ley 2056 de 2020, "Para efectos de la aplicación 
de los procedimientos y criterios de distribución de la presente ley, el Distrito Capital de Bogotá 
será tratado como departamento, con excepción de los recursos de las Asignaciones Directas, en 
cuyo caso tendrá tratamiento de municipio", condición que le permite al Distrito por una parte 
ser acreedor de recursos para efectos de la distribución de la Asignación para la Ciencia, 
Tecnología e Innovación y, por la otra, estructurar proyectos de inversión, atendiendo los 
lineamientos establecidos en la normativa que regula la materia. 

Que los artículos 137 y  siguientes ibidem, establecen que el presupuesto del Sistema 
General de Regalías está compuesto por el presupuesto bienal de ingresos, el cual contendrá 
la estimación de los ingresos que se esperan recaudar durante una bienalidad como 
contraprestación económica a la explotación de los recursos naturales no renovables y la 
proyección de otras fuentes de financiamiento del sistema, incluida la disponibilidad inicial 
de recursos no ejecutados durante la bienalidad anterior, y por el presupuesto bienal de 
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gastos que contendrá la totalidad de las autorizaciones de gasto para ser ejecutados durante 
un bienio. 

Que la Ley 2072 del 31 de diciembre de 2020 "Por la cual se decreta el presupuesto del 
Sistema General de Regalías para el Bienio del 1° de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2022 
indica lo siguiente en cuanto a la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación a 
Bogotá D.C.: 

ARTICULO 4. Presupuesto destinado a la inversión del Sistema General de 
Regalías. De conformidad con el monto del Sistema General de Regalías definido en el 
artículo 2° de la presente Ley, autorícese gastos con cargo a las asignaciones para la 
inversión del Sistema General de Regalías durante el bienio del 'de enero de 2021 al 
31 de diciembre de 2022 por la suma de CATORCE BILLONES DOSCIENTOS 
SETENTA MIL QUINIENTOS VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS VEiNTIOCHO PESOS MONEDA 
LEGAL ($14.270.527, 752.428), según el siguiente detalle: 

C'aeffla Sabcaenta Objeto 1 	O,dft,al Subordinal liem Secciéi Concepto Valor 
03 01 03 006 003 11 Aoignaeión para lo /7.072.53/880 

Ciencia 	Tecnología 
e 	Innovación 	- 
Convoeaw,'ia.v 2021 
Bogotá D.C. 

PARÁGRAFO 5°. Asignación para la Ciencia Tecnología e Innovación. En el rubro 
03-01-03-006, correspondiente a la "Asignación para la Ciencia Tecnología e 
Innovación", se incorporan la totalidad de las autorizaciones máximas de gasto 
estimadas por este concepto para el bienio 2021-2022 y  sus desagregaciones 
agrupadas en cabeza de los departamentos para el aio 2021, atendiendo lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Ley 2056 de 2020 
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"Por el cual se designa ejecutor de/proyecto de inversión con cargo a los recursos del Sistema 
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Que mediante el Acuerdo No. 15 del 23 de febrero de 2022, artículo 11, el Órgano 
Colegiado de Administración y Decisión de Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema 
General de Regalías, viabilizó, priorizó y aprobó el proyecto identificado con código BPIN 
202 1000100397 denominado "FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES PARA LA GESTIÓN, 
ADOPCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE PROCESOS DE INNOVACIÓN ABIERTA Y 
TECNOLÓGICA DE MIPYMES DE BOGOTÁ", por un valor total de MIL TRESCIENTOS 
MILLONES DE PESOS M/CTE ($1.300.000.000), de los cuales, los recursos 
correspondientes a la asignación para la ciencia, tecnología e innovación - convocatorias 
2021, son MIL CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS ($1.120.000.000,00) y 
designó como ejecutor del mismo a Bogotá Distrito Capital. 

Que el artículo 2.1.1.5.1. del Decreto Nacional 1821 de 2020 señala que una vez aprobado 
el proyecto de inversión por parte de la instancia competente y designado el ejecutor del 
mismo, corresponderá a este último aceptar la ejecución de la respectiva iniciativa en los 
términos del proyecto de inversión registrado en el Banco de Proyectos de Inversión del 
SGR - Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas - SUIFP-SGR. 

Que, mediante comunicación con radicado 2-2022-12667 del 25 de abril de 2022, suscrita 
por la Alcaldesa Mayor de Bogotá, dirigida a la Secretaría Técnica del Organo Colegiado 
de Administración y Decisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, se manifestó la 
aceptación de la designación como entidad ejecutor del proyecto de Inversión BPIN 
2021000100397 denominado FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES PARA LA GESTIÓN, 
ADOPCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE PROCESOS DE INNOVACIÓN ABIERTA Y 
TECNOLÓGICA DE MIPYMES DE BOGOTÁ', en los términos establecidos en el artículo 11 
del Acuerdo No. 15 de fecha 23 de febrero de 2022, con estricta sujeción al régimen 
presupuestal definido en la Ley 2056 de 2020, y  al de contratación vigente y aplicable, así 
como a la normativa del Sistema General de Regalías. 

Que el artículo 160 de la Ley 2056 de 2020, dispone en relación con la incorporación de 
los recursos del Sistema General de Regalías que los ejecutores de proyectos de inversión 
deberán incorporar dichos recursos del SGR en un capítulo presupuestal independiente, 

mediante Decreto del Alcalde o Gobernador de la entidad territorial o acto administrativo 

Carrera 8 t'4o, 10-65 
CÓoPostaiii7i1 
Tel.: 
www.bogi:09<>V,CO BOGOTJ\ 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA 
231 0460-FT-078 Versión 01 



rlit 
ALCALDIA MAYOR 
DE 8OGOTÁ o.c 

Continuación del Decreto N°. 	8 U 	DEI 2 JUL 2U22 Pág. 6 de 12 

"Por el cual se designa ejecutor de/proyecto de inversión con cargo a los recursos del Sistema 
General de Regalías, identificado con código BPIN 2021000100397 'Fortalecimiento de Capacidades 
para la Gestión, Adopción e Implementación de Procesos de Innovación Abierta y Tecnológica de lvfipynzes 

de Bogotá "y se incorporan los recursos en el Capítulo Presupuestal Independiente del Sistema 
General de Regalías del Bienio 2021 —2022" 

de/jefe de la entidad pública, con ocasión de la aprobación del proyecto por parte de la instancia 
correspondiente. ( ... )". 

Que el artículo 2.1.1.3.2 del Decreto Nacional 1821 de 2020, señala que: "( ... ), las entidades 
beneficiarias de Asignaciones Directas y las designadas como ejecutoras de proyectos, serán 
responsables por la incorporación y ejecución en un capítulo presu puesta! independiente de los 
recursos del Sistema General de Regalías en sus presupuestos en los términos de los artículos 160 
y 161 de la Ley 2056 de 2020, así como de la oportunidad de los registros de la información en el 
Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) para la ejecución de los mismos y serán 
responsables frente a contratistas y terceros, de las asignaciones a su cargo." (Resaltado fuera 
de texto). 

Que en el mismo sentido, el artículo 2.1.1.8.4. ibídem dispone que: "En aplicación del 
artículo 160 de la Ley 2056 de 2020, las entidades territoriales beneficiarias de Asignaciones 
Directas, y recursos excedentes del FONPET y las entidades territoriales designadas como 
ejecutoras de un proyecto incorporarán al capitulo presupuestal independiente bienal que se 
encuentre en ejecución, mediante decreto expedido por el alcalde o gobernador, el monto de los 
recursos de los proyectos de inversión aprobados en la bienalidad del Sistema General de Regalías 
por la entidad o instancia competente, según corresponda. ( ... )". 

Que el artículo 1.2.10.1.4. del Decreto Nacional 1821 de 2020, adidionado mediante el 
artículo 10 del Decreto Nacional 804 de 2021, señala las responsabilidades de los actores 
del Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control. 

Que mediante Decreto Distrital No. 839 de 2019 "Por medio del cual se adicionan los 
Decretos Dislritales 016 de 2013 y 601 de 2014, y se dictan otras disposiciones", fueron 
asignadas a la Secretaría Distrital de Planeación y la Secretaría Distrital de Hacienda 
funciones relacionadas con el funcionamiento del Sistema General de Regalías en Bogotá 
D.C, entre otras, la elaboración por parte de la SDH conjuntamente con la SDP y las 
entidades de la Administración Central designadas como ejecutoras de estos recursos, los 
decretos de incorporación, cierre, aplazamiento y desplazamiento de recursos del Sistema 
General de Regalías. 

Carrera8No,1Q.65 
CódigoPostal:111711 

BOGOT4 mio: Unea 195 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA 
231 0460-FT-078 Versión 01 



Continuación del Decreto N°. 2 8 	DE _1 2 JUL 2022 Pág. 7 de 12 

"Por el cual se designa ejecutor de/proyecto de inversión con cargo a los recursos del Sistema 
General de Regalías, identificado con código BPIN 2021000100397 "Fortalecimiento de Capacidades 
para la Gestión, Adopción e Irnplementación de Procesos de Innovación Abierta y Tecnológica de Mipynes 

de Bogotá "y se incorporan los recursos en el Capítulo Presupuestal Independiente del Sistema 
General de Regalías del Bienio 2021 - 2022" 

Que para el caso del Distrito Capital, la entidad designada como ejecutora del proyecto, 
deberá dar cumplimiento a los lineamientos generales establecidos para las entidades 
distritales del sector central y descentralizado que ejecuten proyectos de inversión del 
sistema general de regalías, señalados en el Decreto Distrital No. 839 de 2019, o la norma 
que la adicione, modifique o sustituya. 

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 78 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico tiene por objeto, "orientar y liderar la 	 C 
formulación de políticas de desarrollo económico de las actividades comerciales, empresariales y 
de turismo del Distrito Capital, que conlleve a la creación o revitalización de empresas, y a la 
generación de empleo y de nuevos ingresos para los ciudadanos y ciudadanas en el Distrito 
Capital." 

Que el numeral 6 del artículo 38 y segundo inciso del artículo 55 del Decreto Ley 1421 de 
1993 faculta al Alcalde Mayor de Bogotá D.C., a distribuir los negocios según su 
naturaleza entre las secretarías, los departamentos administrativos y las entidades 
descentralizadas. 

Que teniendo en cuenta que la naturaleza del proyecto identificado con e! código BPIN 
2021000100397 denominado "FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES PARA LA GESTION, 
ADOPCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE PROCESOS DE INNOVACIÓN ABIERTA Y 
TECNOLÓGICA DE MIPYMES DE BOGOTA" se encuentra relacionada con el objeto y 
funciones de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico resulta procedente designarla 
como ejecutora del mismo en nombre del Distrito Capital. 

En mérito de lo expuesto, 
DECRETA: 

Artículo 1°.- Designar a la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, para que en 
nombre del Distrito Capital ejecute el proyecto de inversión identificado con el código 
BPIN 2021000100397 denominado "FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES PARA LA 
GESTIÓN, ADOPCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE PROCESOS DE INNOVACIÓN ABIERTA Y 
TECNOLÓGICA DE MIPYIvÍES DE BOGOTÁ" con cargo a la Asignación para la Ciencia 
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Tecnología e Innovación - Convocatorias 2021, de Bogotá D.C., incorporada en la Ley 
2072 de 2020 y  conforme fue aprobado en el artículo 11 del Acuerdo No. 15 del 23 de 
febrero de 2022, expedido por el Organo Colegiado de Administración y Decisión de 
Ciencia, Tecnología, e Innovación del Sistema General de Regalías, así: 

BPIN Provecto de 1,i version 
Fuente (le , 	., 
i I'ntinc,acion 

Valor 

Forla/eciiuic,i(u de Asi'nución para la 1. 120,000.000 
2021000100397 Capacidades para la Gestión, Ciencia 	Tecnología 

Adopción e Implementación de e 	Innovación 	- 
Procesos de Innovación Abierta Convocatorias 2021 
y Tecnológica de Mipymes de 

Bogotá  

Parágrafo.- La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico suministrará y registrará la 
información referente a la ejecución del proyecto, siguiendo los lineamientos impartidos 
por el Departamento Nacional de Planeación, en cuanto al Sistema de Seguimiento, 
Evaluación y Control del SGR, en los términos y plazos de reporte de información en el 
aplicativo Gestión de Proyectos -GESPROY- o el que haga sus veces, en el Sistema de 
Presupuesto y Giro de Regalías -SPGR- del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
cumplirá los demás procedimientos de suministro de información que defina la Comisión 
Rectora del Sistema General de Regalías. 

Artículo 20.- Incorporar al capítulo presupuestal independiente de ingresos del Sistema 
General de Regalías para el bienio 202 1-2022, la suma de MIL CIENTO VEINTE 
MILLONES DE PESOS ($1.120.000.000,00), conforme al siguiente detalle: 

INGRESOS SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS BIENIO 2021-2022 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
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CÓDIGO CONCEPTO VALOR 
1-1 INGRESOS CORRIENTES 
1-1-02 Ingresos No Tributarios $1.120.000.000 
1-1-02-06 Transferencias Corrientes $1.120.000.000 
1-1-02-06-002 Asignaciones y Distribuciones del 

Sistema General de Regalías  
$1.120.000.000 

1-1-02-06-002-01 Administración, SSEC, Inversión y 
Ahorro para la Estabilización de la 
Inversión del SGR  

$1.120.000.000 

1-1-02-06-002-01-03 Asignaciones del Sistema General de 
Regalías  

$1.120.000.000 

1-1-02-06-002-01-03- 
06 

Asignación para la Ciencia, Tecnología e 
Innovación 

$1.120.000.000 

1-1-02-06-002-01-03- 
06-03 

Asignación para la Ciencia, Tecnología e 
Innovación - Convocatorias 2021  

$1.120.000.000 

Total Presupuesto de Ingresos Sistema General de Regalías $1.120.000.000 

Artículo 3°.- Incorporar al capítulo presupuestal independiente de gastos del Sistema 
General de Regalías para el bienio 202 1-2022, la suma de MIL CIENTO VEINTE 
MILLONES DE PESOS ($1.120.000.000,00), conforme al siguiente detalle: 

GASTOS SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS BIENIO 2021-2022 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

117 Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN VALOR 
OOTI Asignación 	para 	la 	Ciencia, 	Tecnología 	e $1.120.000.000 

Innovación - Convocatorias 2021 
OOTI -3903 Programa: Desarrollo Tecnológico e Innovación $1.120.000.000 

para Crecimiento Empresarial  
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Continuación del Decreto N°. 	2 8 Q 	DE 12JUL2Ü22 Pág. 10 de 12 

Por el cual se designa ejecutor de/proyecto de inversión con cargo a los recursos del Sistema 
General de Regalías, identificado con código BPIN 2021000100397 Fortalecimiento de Capacidades 
para la Gestión, Adopción e Implementación de Procesos de Innovación Abierta y Tecnológica de Mipynies 

de /3ogotá "y  se incorporan los recursos en el Capítulo Prestipuestal Independiente del Sistema 
General de Regalías del Bienio 202/ —2022" 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN VALOR 
OOTI -3903-1000 Subprograma:IntersubsectorialGobierno $1.120.000.000 
OOTI -3903-1000 Fortalecimiento de Capacidades para la Gestión, $1.120.000.000 
-2021- 00010- Adopción 	e 	Implernentación 	de 	Procesos 	de 
0397 Innovación Abierta y Tecnológica de Mipymes de 

Bogotá  
TotalPresupuestodeGastosSistemaGeneraldeRegalías $1.120.000.000 

Artículo 4°.- La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico ejecutará el proyecto de 
acuerdo con la normativa vigente que regula el Sistema General de Regalías que le sea 
aplicable, así como atendiendo los lineamientos, metodologías y regulaciones que 
impartan sobre la materia la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías, el 
Departamento Nacional de Planeación, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la 
Secretaría Distrital de Planeación, de acuerdo con sus competencias legales. 

Parágrafo: La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico dará cumplimiento a los 
lineamientos generales establecidos para las entidades distritales del sector central y 
descentralizado que ejecuten proyectos de inversión del Sistema General de Regalías, 
señalados en el Decreto Distrital No. 839 de 2019, o la norma que la adicione, modifique o 
sustituya. 

Las Secretarías Distritales de Hacienda y Planeación, llevarán a cabo las actuaciones de 
que trata el Decreto Distrital No. 839 de 2019, en coordinación con la Secretaría de 
Desarrollo Económico del Distrito, como entidad ejecutora designada para este proyecto. 

Artículo 5°.- La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico como entidad ejecutora de 
recursos del Sistema General de Regalías, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 27 de la Ley 2056 de 2020, hará uso del sistema de presupuesto y giro de regalías 
para realizar la gestión de ejecución y ordenar el pago de los recursos con cargo a los 
compromisos adquiridos, previa verificación y cumplimiento de los requisitos para este 
efecto. 
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"Por el cual se designa ejecutor del proyecto de inversión con cargo a los recursos del Sistema 
General de Regalías, identflcado con código BPJN 202/000100397 "Fortalecimiento de Capacidades 
para la Gestión, Adopción e Implementación de Procesos de Innovación Abierta y Tecnológica de !víipymes 

de Bogotá "y se incorporan los recursos en el Capítulo Presupuestal Independiente del Sistema 
General de Regalías del Bienio 2021 —2022" 

Artículo 60.- La Secretaría Distrital de Desarrollo Económico de conformidad con el 
artículo 84 de la Ley 2056 de 2020 y  con el artículo 1.2.3.3.1 del Decreto Nacional 1821 
de 2020, garantizará la correcta ejecución de los recursos asignados al proyecto de 
inversión, en observancia y cumplimiento de las normas contractuales que le sean 
aplicables, el régimen presupuestal del Sistema General de Regalías y el suministro de la 
información a los órganos de control y al Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control 
del Sistema General de Regalías, utilizando las plataformas que,  se definen para tales 
efectos. Además, comunicará a la Secretaria Técnica del Organo Colegiado de 
Administración y Decisión de Ciencia, Tecnología e Innovación la información requerida 
respecto del estado de avance del proyecto de inversión para efectos de contar con 
información de contribución a la ciencia, tecnología e innovación. 

Artículo 7°.- El presente decreto rige a partir del día siguiente a la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá D.C., a los 

12 J U L 222 	
Çj 	J 

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERN'XZ 
Alcaldesa Mayor 

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS 
Secretario Distrital de Hacienda 
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General de Regalías, identjflcado con código BPJN 2021000100397 "Forlaleéimiento de Capacidades 
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de Bogotá" y se incorporan los recursos en el Capítulo Presupuestal Independiente del Sistema 
General de Regalías del Bienio 2021 - 2022" 
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MARIA MER DES J RAMILLO GARCES 
Secretia Distrital de Planeación 

ALFREDO BATEMAN SERRANO 
Secretario Distrital de Desarrollo Económico 

Aprobd Glona Edith Martínez Sierra-Subsecretaria Jurídica - St' 

Pedro Antonio Bejarano —Subsecretario de Ptaneación dla tnvcrsión-SDl'A.------/ 
Jhon Manuel Pana-Director de Programación y Seguimiento a la tnversión-SDP 

Constanza Catalina Hernández Herrera - Directora Análisis y ' nceptos Jurídicol - SDP 
Juan Carlos Thomas Bohórquez - Subsecretario Técnico -SD 
Manuel Avila Otarte— Subdirector Jurídica de Hacienda SDH --
Leonardo Arturo Pazos Galindo - Director Jurídico -SDH.. 
Martha Cecilia Garcla Buitrago - Directora Distrital de Presupuetto - SDH 
Marta del Pilar Barrios Gutiérrez- Jefe Oficina Asesora Jurídica SDDE (E) 	s, 

Revisó: Paula Andrea Guerrero León - Profesional Especializado - Dirección de Progmrnación y Seguimiento ala lnvertión-5DP1
17 

Sandra Milena Nemra Sánchez- Profesional Especializado - Dirección Análisis y Conceptos Jurldicos - SDP-
Nubta Mahecha Hernández - Subdirectora Análisis y Sostenibitidad Pressnpuestal SDH (E)  

Proyectó: Jersny Muñoz C - Abogada coniratista -OAJ SDDE 
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